
Objetivo 1
Objetivo 2
Objetivo 3

FUNCIÓN ACTIVIDADES RESULTADO RESPONSABLES OBSERVACIONES

Formular concertadamente las políticas y planes
locales de arte, cultura y patrimonio local, y
gestionar su inclusión en el Plan de Desarrollo Local
y en los respectivos planes operativos anuales de
inversión. 
Promover la transversalización de la perspectiva de
género y del enfoque poblacional en las políticas,
planes, programas y proyectos de carácter local en
los campos del arte, la cultura y el patrimonio.

Concertar y priorizar, con la Alcaldía Local, las
líneas estratégicas de inversión de los recursos de
los Fondos de Desarrollo Local destinadas a la
ejecución de proyectos culturales, incluidas en los
Planes Operativos Anuales de Inversión, en el
marco de
Promover el reconocimiento y la integración de la
diversidad étnica y cultural en las políticas, planes,
programas y proyectos en los campos del arte, la
cultura y el patrimonio. 
Tramitar ante el Consejo Distrital de Asuntos
Locales en Arte, Cultura y Patrimonio y demás
espacios de participación de los subsistemas, las
problemáticas y propuestas identificadas en las
investigaciones, el diágnostico local y en las políticas
y planes locales de cultura formulados. 
Concertar y priorizar, con la Alcaldía Local, las
líneas estratégicas de inversión de los recursos de
los Fondos de Desarrollo Local destinadas a la
ejecución de proyectos culturales, incluidas en los
Planes Operativos Anuales de Inversión, en el
marco del Plan de Desarrollo Local vigente y el
Decreto 612 de 2006.
Articular las propuestas formuladas por los agentes,
organismos y organizaciones culturales y gestionar
su inclusión en las políticas, planes, programas y
proyectos culturales locales.
Proponer a la administración local líneas de fomento
incluyentes a las prácticas, expresiones y
producción de artistas, grupos y organizaciones
culturales locales.
Establecer mecanismos de comunicación y
concertación permanentes entre y con los agentes,
organismos y organizaciones culturales para
garantizar la articulación de las iniciativas locales.

Propender por la preservación, la protección, la
conservación, la rehabilitación, la divulgación, el
fomento y la promoción del patrimonio cultural y
artístico de la localidad.
Propender por el reconocimiento, restablecimiento y
garantía de los derechos culturales de las y los
ciudadanas/os en el Distrito Capital.

Apoyar la formulación de proyectos culturales de
acuerdo con las dinámicas previstas por las
autoridades e instancias de planeación local.

Solicitar a la Alcaldía Local de 
Kennedy tener en cuenta al 

Consejo Local de Cultura para la 
formulación de proyectos

Actas de reuniones de formulación con 
participación de delegados del Consejo 

Local de Cultura
Consejeros activos.

Ya se ha apoyado 
formulación de 

proyectos hasta la 
fecha

X X X X X X X X

Evaluar y hacer las recomendaciones sobre la
gestión de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte y sus entidades adscritas en
las localidades.
Proponer a la Secretaría de Cultura, recreación y
Deporte la creación de las mesas y comisiones a
que haya lugar. 
Elaborar un plan de acción anual en el cual se
definan las actividades que se desarrollarán para el
cumplimiento de sus funciones, de manera
articulada con los otros espacios del Subsistema y
otros espacios de participación local. 

Sesión Ordinaria para establecer 
prioridades y construir Plan de 

Acción CLACPK 2016

Plan de Acción CLACPK 2016 
publicado en el micrositio de la SCRD. Consejeros activos.

Se hará 
aprobación final 

en Sesión 
Ordinaria del mes 

de Febrero

X

Realizar por lo menos una (1) asamblea anual para 
presentar el informe de gestión del Consejo a los 
agentes , organismos y organizaciones culturales 
locales. Dicho informe deberá contemplar 
igualmente el trabajo desarrollado por el Consejo 
Distrital de Asuntos Locales en Arte, Cultura y 
Patrimonio. 

Asamblea Local de Arte, Cultura y 
Patrimonio de Kennedy: 

Presentación formal del Consejo 
ante la comunidad. Avances del 

trabajo realizado en el primer año 
de posesión 2015.  Febrero 13 de 

2016- 8:.0am a 2:00pm. 
Biblioteca El Tintal.

Asamblea Local realizada, relatoría, 
listados de asistencia y fotografías.

Secretaría de 
Cultura y 

Consejeros activos.

Se requiere 
papelería, 
cafetería, 

conferencista y 
relator.

X
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS:
Posicionar el Sector Cultura, Arte y Patrimonio de Kennedy en los Planes de Desarrollo Distrital, Local y Encuentros Ciudadanos 2016 
Formar a Consejeros y Consejeras de acuerdo a lo hallado desde el Plan Local de Cultura/Diagnóstico Cultural Local/Plan Decenal de Cultura/Políticas Culturales
Realizar veeduría y seguimiento a Convenios y Proyectos ejecutados y por ejecutar del Sector en la localidad y acuerdos establecidos en vigencias anteriores 

Febrero
Semanas. 

Marzo
Semanas. 

Abril
Semanas. 

Mayo
Semanas. 

Junio
Semanas. 

Julio
Semanas. 

Agosto
Semanas. 

Septiembre
Semanas. 

Octubre
Semanas. 

Noviembre
Semanas. 

Diciembre
Semanas. 

Construir propuesta del sector 
Cultura para Encuentros 

Ciudadanos 2016

Documento formal del Consejo Local de 
Cultura de Kennedy con propuesta para 

Encuentros Ciudadanos 2016.
Consejeros activos. X X X

Construir Propuesta de POAI 
2016

Propuesta formal de POAI 2016 
radicada en la Alcaldía Local de 

Kennedy.
Consejeros activos. X X X

Elaborar documento de 
recomendaciones.

Documento de recomendaciones 
radicado en la SCRD Consejeros activos. X X
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